
 

 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA 2020-0-190 

Denominación: Suministro de medicamentos, Anidulafungina, Caspofungina, 
Dexmedetomidina, Omeprazol y Tigeciclina parenteral para el 
Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San Carlos 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 24 de noviembre 

de 2020, ha supervisado la documentación administrativa presentada por los distintos licitadores: 

EMPRESA CIF 
MERCK SHARP DOHME DE ESPAÑA, S.A. A28211092 

ORION PHARMA , S.L. B85363166 

ACCORD HEALTHCARE, SLU B65112930 

LABORATORIOS LORIEN S.L.U. B63878706 

PFIZER SLU B28/089225 

ALTAN PHARMACEUTICALS A82001801 

LABORATORIOS TILLOMED SPAIN, S.L. B87544342 

MYLAN PHARM. S.L.  B62735675 

TEVA PHARMA B83959379 

LABORATORIOS NORMON, S.A. A28456820 

 

Advertidos por esta Mesa de Contratación una serie de omisiones en dicha documentación, 

acuerda solicitar: 

EMPRESA  
TEVA PHARMA, S.L. 
CIF.: B83959379 

- Declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con 
discapacidad. (Anexo VI según PCAP). 

- . 

LABORATORIOS TILLOMED SPAIN, S.L. 
CIF.: B87544342 

- Declaración de los lotes a los que se ha 
presentado oferta. 

- DEUC, debidamente firmado. 
- Declaración responsable relativa al compromiso 

de tener contratados trabajadores con 
discapacidad. (Anexo VI según PCAP). 
 

 

El plazo para aportarlo termina el día 30 de noviembre de 2020 a las 23:59 horas. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 

del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 

Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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